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TRABAJADORES CO BARAJAS 
         08 / 05 / 2023 

Sobre la visita al CO BARAJAS 
 

  

 
El pasado 21 de abril, el equipo de Prevención de Riesgos laborales de CSIT 
UNIÓN PROFESIONAL, visitaba el Centro Ocupacional Barajas, dependiente 
de la Agencia Madrileña de Atención Social, para comprobar sus condiciones 
en materia de seguridad y salud laboral. 
 
Los principales aspectos a destacar son: 

 Tras dos meses y medio desde la primera comunicación, aún sigue sin 
estar constituido el Comité de Salud y Prevención con los nuevos 
miembros. 

 Se observa un incumplimiento del RD 486/1997, de 14 de abril, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. 

1. Los accesos a los sótanos carecen de carteles homologados de prohibido 
el paso y de peligro. 

2. Algunas puertas de evacuación no cumplen con la normativa vigente. 
3. Acumulaciones de material en talleres de mantenimiento. 

 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL solicitará a la Dirección del Centro mediante 
escrito: 

 La evaluación de riesgos actualizada del centro, así como la consecuente 
planificación de la actividad preventiva. 

 La evaluación de riesgos psicosociales. 

 La relación de accidentes de trabajo del centro por causa y categoría. 

 La relación de puestos de adaptación. 

 Se conforme el Comité de Seguridad y Salud del centro y se reúna con la 
frecuencia marcada por la normativa (mínimo una reunión trimestral), para 
tratar la casuística relativa a los riesgos para la seguridad y la salud de 
los trabajadores. 
 

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL continuaremos trabajando por mejorar las 
condiciones en materia de prevención y salud laboral de los empleados 
públicos que prestan sus servicios en estos centros y, en la medida de lo 
posible, aportar nuestro granito de arena para que los problemas puedan 
minimizarse, logrando el menor impacto posible para trabajadores y usuarios. 
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